             CONFEDERACION  SUDAMERICANA  DE  VELA
                       INFORME  DEL  PRESIDENTE

Señores Presidente y Delegados de las Federaciones Deportivas Sudamericanas de Vela:

              Como Presidente de la Confederación Sudamericana de Vela (CSV) pongo a vuestra disposición y consideración el presente informe, con carácter de Memorial de lo acontecido en nuestra confederación en el último período:
               Durante la realización de los VIII Juegos Sudamericanos de Buenos Aires 2006 se efectuó la Asamblea General Ordinaria de la Confederación en las instalaciones del Yacht Club Argentino en el que se votó por unanimidad el actual Consejo Directivo, y a propuesta de éste presidente se dispuso modificar a continuación en una Asamblea Extraordinaria los Estatutos a fin de incorporar un segundo Vice-Presidente.
               El 12 de noviembre de 2006, en los salones del Hotel Bauen de la  Ciudad de Buenos Aires, se llevó a cabo el Congreso Ordinario de la ACODESU, al que concurrí en representación de CSV y en el que se efectuó la elección del actual Comité Ejecutivo de la Asociación el que quedó constituido de la siguiente manera:
Presidente  :          Víctor Sergio Groupierre

Sec. General:         Mario Moccia

Vice-Presidente:    Oscar A.Santos

Directores:             Oswaldo Bores (Ven.)

                               Luis E.Velasco (Arg.)

                               Sergio Elías (Chi)

                              Carlos Esperoni (Arg.)

Comisión Fiscal:   José Rodríguez (Chi)

                              Roberto Arsena (Bol)

                              Walter Calabria (Uru)
Los dias 12 y 13 de mayo de 2008 se realizó la XXI Asamblea General Ordinaria de la ODESUR en el Hotel Intercontinental de Medellín ( Colombia) en la que el Comité Organizador de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010, dio un extenso informe sobre el avance de la preparación de los mismos.

                Como último punto a tratar dentro de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010, se aprobó el Reglamento General de Competencias, que en su Capítulo XXII _ AUTORIDAD TECNICA – art. 50 dice  “Las autoridades máximas en cada deporte, en materia técnica, son las Confederaciones Suramericanas bajo los reglamentos y manuales técnicos de las Federaciones Internacionales. Caso de no existir Confederaciones Suramericanas la aprobación se dará por la respectiva Confederación Panamericana y, en ausencia de ésta, por la Federación Internacional”.
                   Interpreto conjuntamente con el Pte. De ACODESU que se ha logrado con este artículo, una de las mayores aspiraciones y objetivos de la Confederación, o sea ser autoridad técnica de la competencia de nuestro deporte en los Juegos Suramericanos, cuestión que hasta allí estaba en duda.

                    El 22 de mayo de 2009 se realizó en el Hotel Radisson de Montevideo la XXII Asamblea General Ordinaria de la ODESUR, donde originariamente se aprobó el acta de la Asamblea anterior y a la que concurrió nuestro Secretario por una cuestión de  costos ya que era local.
                     Se trató el tema de los IX Juegos Suramericanos Medellín 2010 con el informe correspondiente, se analizó el avance de las obras y tareas, acordándose en esa oportunidad la visita de las CDSs a la sede de los Juegos.

                      Se hizo entrega del Reglamento General de Competencias que fue remitido oportunamente.

                       En segunda parte de la Asamblea se procedió a elegir la sede de los X  Juegos Suramericanos , existiendo únicamente la candidatura presentada por SANTIAGO (CHI), LUEGO DE LAS EXPOSICIONES DEL Sr. Presidente del COCH, del intendente de la Región Metropolitana y el Subsecretario Director Nacional del IND de Chile  SE APROBO EL OTORGAMIENTO, quedando desde entonces designado Santiago (Chi) para los próximos Juegos ODESUR.
                      Del 23 al 25 de julio de 2009 serealizó en MEDELLIN la visita de los Presidentes o rep`resentantes de las Confederaciones Deportivas Sudamericanas, sobre la base de la gestión que realizáramos por medio de ACODESU, a los efectos de aprobar instalaciones, reglamento, equipamiento y personal necesario para el desarrollo de las pruebas.
                 El Comité Organizador dio una completa exposición, se recorrieron las instalaciones y luego de una dura jornada se suscribieron las Actas de Aprobación. En nuestro caso teníamos un informe del Sr.Hernan Salcedo quien desechaba el Embalse del Municipio de Guatape, lugar donde la Organización  determinaba se realizaran las competencias de Vela, por lo que luego de una ardua discusión, ya que determinaban que se hacía en ese lugar o no se hacían, éste Presidente , teniendo en cuenta que el lugar, si bien no era el ideal no era peor que muchos otros escenarios de regatas dio la aprobación exigiendo diversas prebendas que fueron aceptadas.
                  Así se firmó el Acta de Aprobación en la que se asentó lo siguiente “La Confederación sudamericana afirma que el lugar de competencia no es el ideal porque debe ser en aguas abiertas, sin embargo el presidente de la Confederación desarrollará la competencia conforme se ha dispuesto. Previamente se realizará visita por parte de experto técnico en el mes de septiembre”.

                   Asimismo la Organización se comprometió a suministrar todo el Equipamiento deportivo necesarios para la realización de las competencias, tales como Barcos :Snipe, Laser, Tablas RSX, Sunfush

Gomones, etc…. También se logró ampliar los días de regatas, ya que ante la posibilidad de falta de viento y escaso lugar para armar varias canchas de regatas eran necesarios más días ante el peligro de que un campeonato de la importancia de los ODESUR terminara con solo dos o tres competencias corridas.  
                     A partir de la firma de esta acta se mantuvieron numerosas comunicaciones incluso personales con el Presidente de la Federación Colombiana de Vela Felipe Castillo a fin de aunar criterio, ya que sería 
Dicha Federación la responsable de recibir el material correspondiente y de realizar las regatas.

                      Finalmente viajé nuevamente a Medellín en el mes de Octubre de 2009 juntamente con el experto técnico a que se había hecho referencia en el Acta de Aprobación. Dicha persona fue es el Ing. Alejandro Cloos designado por la CSV. Fuimos recibidos por la Organización quienes nos dieron todas las garantías y aceptaron nuestras pretenciones que surgen del amplio informe que se pasaran por Secretaría.
                       Con relación a los Juegos Suramericanos de Playa se consideró que la Vela no debería estar presente pues nuestro deporte es algo mas que un Juego de Playa, y por ello este Presidente no los avaló con su presencia .-
                         Asimismo por Secretaría se ha realizado un gran trabajo de comunicación, informe , realización de la página en internet, todo lo cual es conocido por las afiliadas.

                          En una exposición cronológica he informado todo lo realizado en este ciclo de cuatro años desde mi 2ª.elección como presidente, habiendo sido todas las Federaciones anoticiadas a medida que se fueron realizando las distintas actividades.
                         Por este medio deseo agradecer toda la colaboración brindada por los miembros del Comité Ejecutivo, especialmente por el Sr. Secretario General y Tesorero Don Alberto Carluccio incansable trabajador y leal amigo y consejero, y también al Vice –presidente Leopoldo Dreyer que siempre acompañó dando ideas y opiniones certeras.

                         También agradezco a los Presidentes de las Federaciones de Vela por su apoyo a mi gestión, a su consulta permanente y por la gran voluntad que ponen en el desarrollo de nuestro deporte, a todos ellos mi mas sincero reconocimiento y respeto.

                          Ya finalizando quiero que tengan presente que he puesto mi vocación de servicio en el desarrollo de mi gestión deportiva, que asumo los errores que pude haber cometido, pero sepan que puse en todo ello mi mejor voluntad y conocimientos, y es mi firme decisión entregar, en la próxima Asamblea la Presidencia de la Confederación Sudamericana de Vela a quien resulto electo en la votación, si la hay, a la que no me presentare.-
                                                 LUIS ENRIQUE VELASCO

                   Presidente de la Confederación Sudamericana de Vela
